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Dlf>. HIRAM RUBIO GARCiA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERETARO
PRESENTE

En cumplimiento alo d,s¡l\lesto en los articulos 13 fracdón XIII, 23. 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superi(l(

del ESlado de Querélaro. me permito remiti, a Usted, el Informe del Resultado de la Fiscalización de la Cuenta

PUblica de la En~dad denominada SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA

FAMILIA DEL MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QRO. corwspondiente al periodo compredido del 01 de

enero al 30 de Junio de 2011, el cual conste de 12l'lojas. marcadas ron los Folios del 00000o al 000011,

El Informe anexo, se presenta a 110de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo e-sl1!blecldo en

los anK:ulos 41, 43 Y44 dI!' la ley dI!' FiscalizilCión Superiof del ESlado de O~e¡étaro,

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo_

ATENTAMENTE.

ENPEEREBOOM
ESTADO
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL

MUNICIPIO OE EZEQUIEL MONTES, QUERÉTARO,

Introducción y Antecedentes.

El presente informe tiene por objeto dar a corlOCer los resultados del proceso de fiscalizaci6n
superior practicada a la Cuenta Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de
la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, correspondiente al periodo
comprendido 00 01 de enero al 30 de junio de 2011 ron la información presentada por la
Entidad fiscalizada, en cumplimiento a Jo dispuesto tanlo en la Constitución Política del Estado
de Querétaro como en la ley de Fiscalizaci6n Superior del Estado de Querélaro, mismo que se
integra de dos apartados, el primero muestra la situación financiera y el segundo el resultado de
la Fiscalización Superior.

El análisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la
conlorman, permite expresar una opinión sobre: a) si la Cuenta Pública se encuentra inlegrada
en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro asi como de lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la situación
financiera que guarda la enlidad fiscalizada, el el apego a las demás disposiciones legales
aplicables,

Objeli~o de la auditarla.
Fiscalizar la cuenta pública y/o la gesti60 financiera de los recursos públicos, comprobando que
se cumple con las leyes. decretos, reglamenlos y demás disposidones aplicables en materia de
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública,
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás acti~os y recursos materiales; recaudación,
administración. manejo y aplicación de recursos.

Criterios de selección,
Las auditorias pracUcadas a la Cuenta Pública del primer semestre de 2011 fueron
seleccionadas con base en los criterios generales y especificos establecidos en la normaliva
institucional de la Entidad Superior de Fiscalizaci6n del Estado, utilizada en la integración del
Programa Anual de Auditorias para la Fiscalizaci6n Superior de la Cuenla Pública del primer
semestre de 2011, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realizaci6n.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Para fiscalizar la Cuenta Publica, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor
y consistencia los principios, las normas, el esquema operali~o y la metodologia establecidos en
su marco normali~o.

Es por lo anterior que se INFORMA;

lo ESTADO QUE GUARDA LA SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a} Cobertura Municipal

De conformidad con la base de dalas generada por el Consejo Nacional de E~aluacJ6n de la
Politica de Desarrollo Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población ~
~i~ienda 2010 Ie~antado por ellnsmuto Nacional de Estadistica y Geografia (INEGI), se identificó
que el Municipio de Ezequiel Montes, Querélaro, presenta como grado de rezago social
promedio "Bajo', y está inlegrado por 139 localidades y 38,123 habitantes,

De las 139 localidades que conforman el municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, sófo 66
fueron calificadas por CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a
wntinuaci6n: 9 Muy Bajo, 25 Bajo, 27 Medio, 5 Alto y OMuy Alto; las localidades restantes que
en numero son 73 cabe senalar que las identifICa INEGI como parte de la población total. sin
embargo CONEVAl no le asigna ningún ni\1€1de rezago social además de que están integradas
en número de entre 1 a 27 habitantes,

b} Presupuesto asignado

En 2011, la Entidad fiscalizada presen16 un Presupuesto de Egresos, por $5'409,600,00 (Cinco
millones cuatrocientos nue~e mil seiscientos pesos 00/100 M,N.),

Monto que se compone, teniendo en CU€f1talo dispuesto en el Presupuesto de Egresos del
Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro para el ejertíeio 2011 por 55'409,600.00 (Cinco
millones cuatrocientos nue~e mil seiscientos pesos 001100M,N.),

e) Ingresos

Estos crecieron en un 222.00% en relación a los ingresos proyectados a recibir en el ejerticio
2010,

Es menester destacar que las finanzas públicas de la entidad fiscalizada se inlegran en un
100,00% de los Ingresos que pro~ienen de las transferencias, subsidios o aportación municipal.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

De esta manera particular. los ingresos relativos a las transferencias, subsidios y aportaciones
hechos por el Municipio. generaron un incremento de $1'615,927,40 {Un millón seiscientos
quince mil novecientos veintisiete pesos 401100 M,N,), comparado con el mismo periodo del
ejercicio 2010.

d) Sintesis de la Gestión Fínancíera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relactón a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.1} Estado de la Situación Financiera.

Al comparar e[ Activo Total del periodo de enero a junio de 2011 con e[ del mismo penado del
afta anterior, se registró un incremento de $26,907,21 (Veintiséis mil novecientos siete pesos
211'00 M.N.) debido principalmente a los rubros de Efectivo y equivalente y Otros acti'ros,
incremento que se compenso con el decremento de Deudores por cobrar a corto plazo. El Pasi'ro
Tolal aumentó $321,130.20 (Trescientos veintiún mil ciento treinta pesos 201100 M,N.)
fundamentalmente por qU€ aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones con
Proveedores y Acreedores fiscales, que a su vez se compensó con el pago de saldos contraídos
COflFondos Ajenos, ia diferencia entre ambos conceptos dio como resultado un decremento en
la Hacienda Pública Municipal de 5294,222.99 (Doscientos noventa y cuatro mil doscientos
veintidós pesos 991100M,N.).

En el periodo de enero a junio de 2011, el Activo Tolal se incremento en 584,921.69 (Ochenta y
cuatro mil novecientos veimiún pesos 691100 M.N.) debido al crecimiento que mostraron Efectivo
y equivalentes, Otros activos y Bienes muebles, los que se compensaron C(ln el crecimiento
negativo del saldo de Deudores por C(lbrar a corto plazo,

En dicho periodo, el Pasi'ro Total registró una tasa de crecimiento promedio real de 85.73%,
debido a que los Pasivos Circulantes y No Circulan les crecieron, como resultado
fundamentalmente, por el aumento de operaciones con Acreedores fiscales y Cuentas por pagar.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a corto plazo por $384,853,20 (Trescientos
ochenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y tres pesos 201'00 M.N.) Y largo plazo por 50.00
(Cero pesos 00/100 M,N.), siendo la diferencia entre estos el periodo limite de pago, es
C(lnveniente seMlar que los de corto plazo tendrían que ser liquidados en el término de un año,
mientras que los de largo plazo, podrian ser liquidados en un plazo mayor a un año y hasta tres,
sin la autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de [a obligacion de pago no trasgrede
el periodo de duracKm de una administración municipal.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

d.2) Estado de Actividades

Al cierre de)a Cuenta Pública, la Entidad Fiscalizada presentó ~resos por $3'134,639.48 (Tres
millones ciento treinta y cuatro mil seiscientos treinta y nueve pesos 481100 M.N,) los que se
componen de Gasto Corriente p::¡r $2'672,770,31 (Dos millones seiscientos setenla y dos mil
setecientos setenta pesos 311100 M,N,); Gasto de Inversi6n por $461.869.17 (Cuatrocientos
sesenta y un mil ochocientos sesenta y nue~e pesos 17/100 M,N.) Y una Deuda Pública por
$0.00 (Cero pesos 001100 M,N.).

d.3) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenla Pública sobre la que se informa.
cabe señalar que se examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, nivel de
endeudamienlo y rentabilidad.

De liquidez
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a
corto plazo; en este sentido, la enMad fiscalizada ffilJestra una relación de 2,17 la cual permite
afirmar que cuenta con capacidad financiera para cubnr sus obligaciones a corto plazo.

De cobertura
Pasivo lotalIHacienda pública ylo patnmonio, mide la capacidad de la entidad para cubnr sus
obligaciones a corto ptazo, De la comparación efectuada se conoció que la fiscalizable cumple
con la condición de cobertura, lo que significa que esta no presenta reslncciones para cubnr sus
obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo totetlactivo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con
recursos de terceros, En este caso, la entidad fiscalizada muestra que el 22,64% de su activo,
está financiado con recursos diferentes a los propios,

De rentabilidad
Ahorro o desahorro netolHadenda pública ylo patrimonio. mide cuantos recursos financieros
genera la enlidad con su patrimonio, En esta razón, la fiscalizada mlJestra una situación
fa~orable, ya que registra un ahorro del 41.62% de su patMmonio,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

d.4) Estado de Origen y Aplicación de Recursos,

Del análisis elecluado al Estado de OMgen y AplicaCKm de Recursos, se constató que los
orlgenes de recursos ascendieron a 53'444,47242 (Tres millones cuatrocientos cuarenta y
cuatro mil cuatrocientos setenta y dos pesos 42/100 M,N.) mientras que sus aplicaciones
importaron $3'134,639,48 (Tres millones ciento treinta y cuatro mil seiscientos treinta y nueve
pesos 4ll11oo M.N.) arrojando un saldo de $309,832.94 (Trescientos nueve mil ochocientos
treinta y dos pesos 941'00 M.N.) que corresponde al saldo de Efectivo y Equivalentes además
de Inversiones temporales que aparecen en su Balance General.

tI. RESULTADO DE LA FISCALIZACIÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalización supeMor se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

a.l) Mediante oficio DGI23412011, emitido por parte del Director General del SMDIF, presentó al
Titular de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado la Cuenta Púbtica correspondiente al
periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2011, el que lue recibido por esta entidad
fiscalizadora el15 de agosto de 2{Jll.

a,2) Mediante orden de auditoria, contenida en el oficio ESFE/l21234, emitido el13 de abril de
20'2 y notifiCada a la enUdad fiscalizada en esa misma fecha, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada

a.3) Mediante oficio ESFE/1573, emibdo el 3' de mayo de 2012 por ta Entidad Superior de
Fiscalización del Estado y recibido por la entidad Fiscalizada en esa misma fecha. se comunicó
por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización,
a efecto de que ésta, las aclarara. atendiera o solventara en el plazo establecido en ley, mismo
que concluyó en fecha 21 de junio de 20'2,

a.4} La Entidad Fiscalizada, en fechas 20 y 21 de junio de 2012, presentó oficios DIF113812012y
OIFI'6412012, acompaMdo de información co~ el que se pretendio aclarar, atender o solventar
las observaciones y recomendaciones notifICadas,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

a.5) Marco Juridico
Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicado, se tomo como base lo dispuesto en las
diferentes leyes, reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la entidad fiscalizada. y
sobre las que en caso de incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:

1. Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos
11. Ley General de Contabilklad Gubernamental
111. Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
IV, Ley del Impuesto sobre la Renta
V, Código Fiscal de la Federacl6n
VI. Constituci6n Política del Estado de Querétaro
VII. Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querélaro
VIII. Ley Organice Municipal del Estado de Querétaro
IX, Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro
X. Ley de Responsabilidades de los Servidores PiJblicos del Estado de Querétaro
XI. Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contrataci6n de servicios

del Estado de Querélaro
XII. Presupuesto de Egresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se interma
XIII. Decreto que crea el Sistema Munidpal para el Desarrollo Integral de la Familia del

Municipio sobre el que se informa
XIV, Olras disposiciones de carácter general, especifico, estalal o municipal.

b) Comentarios, observaciones e indicadores de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

b.1) Observaciones Oeterminadas

Con la revisión efectuada. la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, determinó 9
observaciones, en el Plie-gode Observaciones, La en~dad fiscalizada dio contestación a dichas
observaciones,

Como resultado de este proceso se solventaron 1 observación y quedaron sin solventar las
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento: las que se emiten con fundamento en el
articulo 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querélaro,

Es importante destacar que se aument6 significativamente su atención, durante el proceso de
fiscalización por el ente sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido
al papel más activo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante la revisión.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Qu@rétaro

1. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, ylo servidor público que resulte
responsable de la función o facultad que se seMia, a kJdispuesto en kJsarticulos: 96, 98 Y gg de
[a ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 61, 62, 153, 154 Y 165
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro; 55 fracciones 1,V, IX YXIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposicion expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro; 8
fracciones 111y V, 10 Y 11lracciones I y It del Decreto que Crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro y 41 fracciones [,
il, XXII de la Ley de Responsabilidades de kJs Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido entregar de forma trimestral al Ayuntamiento, Jos informes que
sobre el ejercicio de sus funciones debió rendir,

2. Incumplimiento por parte del Director del Ststema Municipal para el Desarrollo Integral de ia
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada
de las Finanzas Públicas Municipales ylo servidor público que resulte responsable de [a función
o facultad que se seMla, a lo dispuesto en los artlculos: 85, 96, 98 Y99 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Publioos del Estado de Querélaro: 481racción XIV, 153, 154 Y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1, V, IX Y XIII de [a Ley de la
Administracion Pública Paraestala[ del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 8
fracciones 111y V, 10 Y 11 fracciones I y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
DesalTollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro y 41 fracciones 1,
11.XXii de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido reportar en su Cuenta Pública los beneficios económicos y
sociales por los subsidios y donaciones otorgadas por la cantidad de $125,165.67 (Ciento
veinticinco mil ciento sesenta y cinco pesos 671100M.N.).

3. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal del Desarrollo Inlegral de la
Familia del Municipio de ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la DeperJdencia Encargada
de las Finanzas Públicas Municipales ylo servidor publico que resulte responsable de la funcion
o facullad que se seMla, a lo dispuesto en los articulas: 3, 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo
de los Recursos Públicos de1Estado de Querélaro: 48lracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1, V, IX Y XIII de la Ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supleloria por
disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro: 8
fracciones 111y V, 10 Y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para e1
Desarro[lo Inlegral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querélaro y 41 fracciones 1,
11,XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en

Q
o
==

Com> •••••••••••••• sn< A~ Col••• , ••• c •••• torio, Col. CoO"••••• C""Al"". Q_••••Qm CP 16090
'''IF••,." I<UI,•• 00., h~pjl"__ ",,,,9Qb.m'

'""f< "",,', ,,~. ,.,.,,""'"

110",7 d~ 12



Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

virtud de haber presentado insuficiencia presupuestal por un monto de $98,073.36
(Noventa y ocho mil setenta y tres pesos 36/100 M.N.) toda vez que omitió guardar el
equiiibrio entre los ingresos recibidos y los egresos efectuados.

4. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada
de las Finanzas Públicas Municipales y/o sePiÍdor público que resulte responsable de la función
o facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos: 3. 24, 96, 98 Y 99 de la ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 48!facci6n XIV, '53, '64 Y 165 de la
ley Orgimica Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V. IX Y XIII de la ley de la
AdministracKlTI Publica Paraeslatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposición expresa del articulo 62 de la Ley Orgimica Municipal del Estado de Querétaro; 8
fracciones III y V, 10 Y 11 fracciooes I y 11de) Decreto que Crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequie[ Montes, Querétaro y 41 fracciones 1,
11,XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber presentado partidas sobregiradas por la cantidad de $258,156.67
(Doscienfos cincuenfa y ocho mil ciento cincuenta y seis PI/SOS671100M.N) en el Estado
dl/JEjercicio Presupuesfal.

5. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal del Desarrollo Inlegral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Monles, Ouerétaro, del Titular de la Dependerteia Encargada
de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor publico que resulte responsable de la función
o facultad que se sefiala, a lo dispueslo en los articulos: 2, 7, Cuarto transitorio fracción I de la
ley General de Contabilidad Gubernamental: 96, 98 Y 99 de la ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Eslado de Querétaro; 48 fracción XIV. 62, 153. 164 Y 165 de la ley
Organica Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones l. V Y XIII de la ley de la
Administración Publica Paraestalal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposición expresa del articulo 62 de la ley Organica Municipal del Estado de Querélaro: 8
!facciones 111y V, 10 Y 11 !facciones I y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro; 3 del Pian de
Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contabte y 41 fracciones 1, 11,XXII de
[a ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido adoptar diversas disposiciones dl/ la Ley General de ContaMidad
Gubernamental, las cuales debieron implementarse a mas tardar el 31 dl/ diciembre de
2010.

6. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de [a Dependencia Encargada
de las Finanzas Públicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función
o facultad que se sefiala. a lo dispuesto en los artlculos 113, 127 último párrafo de la ley del
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Impuesto Sobre la Renta: 7 fracción IV, 96, se y ss de la ley para el Manejo de los Recursos
Publicos del Estado de Ouerétaro: 48 fracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1, V, IX, X, XI Y XIII de la ley de la
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro: 8
fracciones 111y V, 10 Y 11 fracciones I y 11del Decreto que crea el Sistema Municipal para ei
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro y 41 fracciones l.
11,XXII de la ley de Responsabilidades de los ServidOfes Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido enterar la cantidad de $108,888.82 (Ciento ocho mil ochocientos
ochenta y ocho pesos 82/100 M,N,), correspondiente a las retenciones del Impuesto Sobro
la Renta por concepto de Salarios y Servicios Profesionales.

7. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro, del Titular de la Dependencia Encargada
de las Finanzas Publicas Municipales y/o servidor público que resulte responsable de la función
o facultad que se se¡'iala, a lo dispuesto en los articulas: 96, se y ss de la ley para el Manejo de
tos Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 48lracción XIV, 62, 153, 164 Y 165 de la ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 55 fracciones 1,V, IX, X, XI Y XIII de la ley de la
Administración Pública Pareestalal del Estado de Querétaro de aplicación supletoria por
disposición expresa del artículo 62 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querélaro; 8
fracciones 111y V, 10 y 11 fracciones I y !l del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarroilo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes. Querétaro y 41 tracciones l.
11,XXii de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: 811
virtud de haber depositado de forma desfasada ingrosos por concepto de cuotas de
rocuperación por la cantidad de $33,880.00 (Treinta y tru mil ochocientos ochenta Pl1S0S
001100M.N.) correspondientes a ingrosos de mayo, junio y julio de 2010,

8. Incumplimiento por parte del Director del Sistema Municipal para el Desarrolio Integral de la
Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro y/o servidor público que rosulte
responsable de la función o facultad que se se~ala. a io dispuesto en los articulas 5 fracción 11,6
Y 9 de la ley de Entrega Recepción del Estado de Querétaro; 96, SS Y SS de la ley para el
Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 153, 164 Y 165 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Queretaro: 55 fracciones 1, V, IX, X, XI Y XIII de la ley de la
Adminislración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro de aplicación supletoMa por
disposición expresa del articulo 62 de la ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro: S
fracciones 111y V, 10 Y 11 fracciones I y II del Decreto que crea el Sistema Municipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes, Querétaro y 41 fracciones 1,
11,XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores PubliCas del Estado de Querétaro: en
virtud de haber omitido el procedimiento de entrega de los asuntos y recursos públicos a
cargo del ex Director administrativo, asi como la ausencia del acta circunstanciada
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

dejando constancia d91 estado en que se enconrraban los asuntos, por partfl d91servidor
público entrante al tomar posesión

b,2) Indicadores

1.PROGRAMAS ALIMENTARIOS

En vista de que e1 Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municip!o de
Ezequiel Montes, Querétaro, fue omiso en contar con una base de datos estad[stica que le
permila medir y/o evaluar el cumplimiento de las metas de la distribllCión del Programa de
Desayunos Escolares en fria o en caliente, es que la Enlidad Superior de Fiscalizacifm del
Estado formuló un conjunto de indicadores en los que dispone y ofrece elementos cuantitativos
que pretenden soportar y coadyuvar a evaluar el cumplimiento de las melas de distribución,

De amformidad con el padrón nacional de alumnos generada (por alribución normaliva) por la
Secretaria de Educación PiJblica, se identificó una malricula escolar para el ciclo 2010-2011 para
educación preescolar, primaria y secundaria de 8,829 educandos, de los cuales 1,707 se
identifICan inscritos en educación preescolar, 5,139 se Klentifican escritos en educación primaria,
y se k!entifican inscritos en educación secundaria 1,983 looos en eSClJelaspublicas.

Con la enlrega de 'Desayunos en C<lliente" se idenllflc610 siguiente:

a) Se beneficiaron a 3,130 niños, que respeclo del tolal de la población infantil inscrita en
educación preescolar, primaria y secundaria representa el 35.45%.

b) Se benefició a 26 localidades de las 66 Que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago
social, lo Que representa un 3939%

c) De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan
los beneficiarios se idenbficó que: el 7,69% es muy bajo, eI6g.23% es bajo, el 23.08%
es medio, y no se idenlific6 ningun desayuno destinado a [a población infantil ubicada en
un Alto grado de relago social; cabe destacar que la Entidad fiscalizada informó que es
probabie que la población infantil de las localidades con Allo grado de rezago social (Los
Sotos, La Coneja, Familia Camacho, Colonia el Sindicato y Colonia Buenos Aires, con
una población tolal de 80 habitantes), asisten a las escuelas más cercanas de la
localidad que se encuentran benefICiadas con este apoyo

Con la entrega de "Desayunos en Fria., se idenliflC610 siguiente:

a) Se beneficJaron a 59 niños, Que respecto del lotal de la población intantil inscrita en
educación preescolar, primaria y secundaria representa el 0.67%,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

b) Se benefició a 1 localidad de las 66 que califica CONEVAL bajo un nivel de rezago
social. lo que representa un 1.52%.

cl De la distribución de los desayunos de acuerdo al grado de rezago social que presentan
los benefICiarios se identificó que se beneficiÓ a una localidad la cual presenta un grado
de rezago social medio, misma que se encuentra localizada en el padrón de localidades
promovido por el CONEVAL 2010.

cl Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el articulo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públ~ del Estado de Querétaro, y con la notificación del presente Informe; se instruye a la
Enlidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en kls
términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y
asi mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo estableddo en el articulo 44 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Queretaro, se instruye a la En~dad fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 dias hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por
escrito a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las
acciones impfementadas con motivo de las observaciones plasmadas en el presente, y en su
caso, el flneamiento de responsabilidades a que han sido IOOrecedores los involucrados.

dl Conclusión

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad Fiscalizada, correspondiente del 01 de enero al 30 de junio de 2011, se encuentra
razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los Postulados
Basicos de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado
precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resullado de la fiscalización a la Entidad denominada Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Ezequiel Montes,
Querétaro; respecto del periodo comprend~o del 01 de enero a130 de junio de 2011, por la
Entidad Superior de Fiscalización del Estado, que se emite en el ejercicio de las atribuciones ql.l8
dispone el articulo 116lracción II penill~mo parrafo de la Constitución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, realizando la función de fiscalización en concordancia con la Legislalura del
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Estado de Querétaro, de conformidad a los numeral€s 17 fracción XIX, 31 fracción IV de la
Constitución Politca del Estado de Querétaro y para los efectos de lo dispuesto en los articulos
97 de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 44, 45, 46, 47 Y
48 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querélaro, debiendo cumplir con la
obligación legal, los Órganos Internos de Controlo Contralorias, de atender las observaciones, y
en consecuencia promover, iniciar y vigilar el inicio de fas procesos administrativos y los Que
resulten en los términos de Ley.

ATENTAMENTE,

v.
e.p.e. RAFAEL ST

AUDITOR UP
LaVA
lORD

Hoja de t.mIa ="'IX"'di<>nl. a1INFOIlME DEl. RESUl TAOO DE LAFISCALlZACiON SUPERIOR DE LACUENTA PúBLICA
DEL SISTEMA. MUNICI~Al ~ARI\ El DESARROllO tNTEGRI\l DE LAFAMtllA DR MUN;CIPiO DE EZEQUIEL t.IONTES.

Q\:ER~TARO; re>pado del pe<k:d:> oorr.¡lI"oodoo del 01 de onero al 30 "",..,'" de 2011_

( ••••••••• ....,... 5/NA•• <00•• , "'" 0- •••••••(0'- ("No .01 n'N''',", _ •• Q>v.(P '00\10
rol,•• " _SI •••" ,., Ql)" kttp"'W •••••.-""'O .•••••.••..•

l~,h -,to" , .•. , <~,,.,.'''' , ~"',

'''''. \2 do 12


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013

